
    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01045-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

Tener por notificado del auto de mandamiento de pago de fecha treinta (30) de
agosto  de  2022,  al  demandado  ENRIQUE  DOLCEYS  SANJUAN  a  través,  de
curador ad litem Dr HENRY ALBERTO ACEVEDO BUITRAGO. quien dentro del
término concedido contestó la demanda y propuso medios de defensa.

Del  escrito  de  contestación  y  excepciones  de  mérito  presentadas  por  el
curador  ad litem de  la  parte,  demandada  de  conformidad con el  articulo  443
C.G.P. se le corre traslado a la parte demandante por el termino de 10 días. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 032 del 15 de mayo de 2024

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db5ae8d27eb2121006148f8a07d5c0bded8182367049b084ca5de492bc8c1379

Documento generado en 14/05/2024 02:49:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


